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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an afio. .... 36 pesetas. 
Trimestre. .... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés partioular, se insertarán á 
50 oóntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de Ir Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia «e diri
giré al Administrador del Eolrttk 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios £6 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

roipgaciA del como de ministros

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
a.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 2 de Agosto de 1920).

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
penarías.

Ciscólas número 2.539.
Coa esta fecha y en cumpl

imento de lo dispuesto en el artí
culo 12 del Reglamento da 30 de 
Agosto de 1917 para la aplicación 
de la ley de Epizootias vigentes, 
se declaran oficialmente infecta
dos de glosopeda los términos 
municipales de Bobadilla del 
Campo, Cubillas de Santa Marta, 
Curiel, Monasterio de Vega, Pi- 
fiel de arriba, Portillo y su Arra
bal, Trigueros del Valle, Villa- 
ida, Villáa de Tordesillas y Vi* 
llardefrades, debieudo por tanto 
cumplirse en los mismos con 
todo rigor las disposiciones sani
tarias correspondientes y muy 
especialmente lo preceptuado en 
los artículos 223 a! 227 del Re
glamento meuciunedo.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Valladolid 12 de Agosto de 1920 
El Gobernador interino.

gómala filtojiihim.

Núm. 2.537.
GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas —Automóviles.
Don Martin Alonso, vecino de 

Tordesillas, ha presentado en este 
Gobierno Civil una instancia en 
solicitud de autorización para que 
circulen tres coches automóviles 
dedicados al servicio de viajeros 
entre esta Capital y Tordesillas, 
prolongándose basta La Mota del 
Marqués y pueblos intermedios. 
A la instancia, acompaña las tari
fas acordadas para dichos viajes, 
conforme á lo que dispone e! vi
gente Reglamento de 23 de Juiio 
do 1918.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» en 
cumplimiento de io que dispone 
el artículo 3.° (a) del mencionado 
Reglamento, para que durante el 
plazo de ocho días á contar de la 
inserción de este anuncio, pue
dan reclamar ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia 
las personas ó entidades que se 
consideren perjudicadas con la 
explotación de la empresa de que 
se trata.

Valladolid II de Agosto de 1920.
K1 Gobernador interino,

fámulo ít)iIla[)cnttosa.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL óROEN.

Examinado el proyecto de Re- 
glarneuto de vestuario del Cuer

po de Seguridad, redactado por la 
Junta Económica de dicho Cuer
po, compuesta por señores Jefes 
y Oficiales'residentes en Madrid, 
conforme el Director general de 
Seguridad y á propuesta del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g. ) se ha 
servido aprobar el proyecto de Re
glamento para unificar el vestua
rio del Cuerpo de Seguridad en 
todo el Reino.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid, 2 de Agosto de 1920.— 
Bergamin.—Señor Director gene
ral de Seguridad.

Reglamento de vestuario.

De la Junta económica.

Articulo l.° Los Jefes y Capi- 
taues del Cuerpo de Seguridad de 
Madrid, bajo la presidencia del 
Coronel, constituyen reunidos 
una Junta económica encargada 
de iuformar, discutir, acordar y 
someter á mi aprobación lo refe
rente á vestuario de todas las pro
vincias.

Artículo 2 * Esta Junta se reu
nirá cuando fuere necesario pa
ra los casos que se indica en artí
culos posteriores y además cuan
do se ordene, para producir dis
posiciones de aplicación del Re> 
glamento, inspeccionar cuentas 
y estudiar las innovaciones ó 
mejoras que se propongan.

Artíonlo 3." Todos los asun- 
tos que trate la Junta acerca de

los cuales sea necesaria reeolu 
cion, serán sometidos á votación 
nominal, empezando por el de 
menor categoría, y si resultare 
empate decidirá el voto del Pre
sidente.

Artículo 4.* De todas las reu
niones se levantarán actas que 
autorizarán los concurrentes por 
orden de antigüedad en el em
pleo, de menor á mayor, actuan
do de Secretario el más moderno.

Artículos 5.# La Junta econó
mica solo puede entenderse direc
tamente con el personal de Ma
drid; loa casos de provincias pa
sarán por los trámites correspon
dientes.

De las oficinas de vestuario.
Articulo 6.° Para la provisión 

de prendas de u niforme á las cla
ses y guardias y para la admi
nistración de cantidades que se 
recauden en este sentido se orean 
Oficinas de vestuario quetendrán 
existencia en Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Valencia,Murcia, Málaga 
Alicante, Corulla, Vizcaya, Gra
nada, Valladolid y Zaragoza.

Artículo 7.° En las provincias 
que por escaso número de perso
nal soló tienen por Jefe un Oficial 
ó clase, no Be autorizarán estas 
Oficinas; serán administrados y 
vestidos su personal por las pro
vincias que se expresan á con
tinuación: por Madrid: Cáceres, 
Badajoz, Burgos, PalenoU, León, 
Lugo, Pontevedra, Orense, Ovie
do, Ciudad Real, Guadalajara, 
Jaén, Saiamauca, Zamora, Toledo,
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Santander y Segovia, por Barce
lona; Gerona, Lérida, Tarragona, 
Guipúzcoa, Alava,Logroño, Pam
plona y Teruel; por Sevilla: Al
mería, Cádiz, Canarias, Córdoba 
y Huelva, por Valencia, Albacete, 
Baleares y Castellón.

Artículo 8.“ Estas Oficinas 
funcionarán con independencia 
absoluta de toda otra Oficina, li
mitando su actuación á cumplir 
estrictamente el Reglamento, 
siempre bajo la dirección del pri 
mer Jefe de cada unidad.

Su personal será el siguiente:
En Madrid y Barcelona, un 

Jefe, un Capitán (Cajero) y un Te
niente (Secretario); en Valencia 
y Sevilla, un Capitán y un Te
niente á las órdenes del Coman
dante; en las demás provincias 
donde se autorizan estas Oficinas 
tendrán los Capitanes un Tenien
te encargado, siendo depositario 
de fondos el Habilitado.

Articulo 9.° El personal cita
do en el artículo anterior será 
elegido en Marzo de cada aQo por 
los Jefes y Oficialidad que pres
ten servicio en cada provincia.

Estos cargos son obligatorios, 
gratuitos y reelegibles.

Articulo 10. El personal de 
escribientes que se juzgue nece
sario será designado por el pri
mer Jefe de cada provincia.

De la administración.

Artículo 11. La Oficina de 
vestuario es la encargada direc
tamente de la administración de 
fondos y del régimen y organiza
ción de cuanto sea necesario para 
vestir á los individuos y llevar á 
la práctica las disposiciones de la 
Junta económica.

Para satisfacer sus obligacio
nes contará con los siguientes 
ingresos:

1. * Con las cantidades que 
anualmente consigne el presu
puesto del Estado.

2. # Con los descuentos que 
sea necesario hacer á los indivi
duos; y

3. ° Con los donativos de cual
quier clase que se pudieran re
cibir.

Artículo 12. Todos los sar
gentos, cabos y guardias quedan 
forzosamente sometidos á este 
Reglamento, no habiendo dife
rencia de deberes ni de derechos, 
con excepción de lo que se dis
ponga para los que presten ser
vicio en unidades montadas.

Artículo 13. Por ningún con
cepto sufragarán estosfondos can
tidad alguna, á uo ser por los gas

tos mis indispensables de adqui- 
sion ,de material.

Artículo 14. Todos los meses 
los Jefes y Oficiales de cada pro
vincia se reunirán en Junta para 
la lectura de cuentas, balance de 
Caja, acordar pagos á construc
tores, conocer del número de 
prendas que se han de confeccio
nar y recomponer y para tratar 
da otros asuntos referentes á ves
tuario qne consideren puedan so
meter al juicio de la Junta ecó- 
nomina.

Artículo 15. Estas reuniones 
serio presididas por los que ac
túen como Jefes del Cuerpo, los 
que en todo momento tienen fa
cultad de convocar á reunión ó 
inspeccionar cuanto se relacione 
con los fondos.

Articulo 16. Toda cantidad 
que afecte á esta Oficina ha de 
tener entrada y salida de Caja.

Artículo 17. Los Jefes y Ofi
ciales que asistan á estas reunio
nes tienen derecho, duraate las 
mismas, á consultar documentos 
y libros y solicitar toda clase de 
datos que consideran conveniente.

Artículo 18. La Oficina de 
vastuario es la depositaría de los 
fondps, que se expresan en ei ar
tículo 11; mensuulmante recibi
rán del Habilitado el importe de 
la consignación del Estado, los 
descuentos qu'e se hagan al per
sonal y los donativos que pudie
ran recibirse.

Articulo 19. Las Oficinas de 
vesluario llevarán lacoulabilidad 
dividida en los conceptos si
guientes:

Cuentas corrientes con el Ban
co de España.

Cuentas individuales de débi
tos y créditos.

Cuentas individuales con los 
contratistas.

Cuenta de! taller de vestuario. 
Cuenta de los gastos de mate

rial; y Libro diario de Caja.
Artículo1 20. Todos cuanto 

afecte á las cuentas expresadas 
ha de llevarse en forma tal que 
en cualquier momento se precise 
eu cifras el estado de ellas y 
pueda conocerse lo referente á 
rógimeny organización de estos 
fondos.

Artículo 21. A cada indivi
duo se le llevará eu tarjelones 
su ouenta por separado, y la Ofi
cina facilitará á los Jefes de uni
dades noticia de débitos y crédi
tos para conocer en todo momen
to ei estado económico de cada 
individuo, para lo cual los Ca
pitanes dispondrán también de

tárjetenos iguales á los centrali
zados en las Oficinas.

Artículo 22. Cuando men
sualmente reciban las Oficinas 
relaciones nominales de los indi
viduos que necesiten adquirir 
prendas, se hará un resumen del 
número de cada clase, con expre
sión del importe á que ascienda 
el total de todas, para ponerlo en 
conocimientos de los Jefes en la 
primera reunión que verifiquen.

Artículo 23. Comprobado 
que cada individuo de los que 
necesiten adquirir prendas se en
cuentran en las condiciones que 
dispone este Reglamento, el Se
cretario de !a Oficina extenderá, 
con el V.° B.° del Jefo de la mis
ma, una autorización vaiarada 
para cada individuo, las que en 
anión de las relaciones remitidas 
por ios Capitanes serán enviadas 
á éstos para su distribución.

Las provincias en que su Jefe 
sea 30I0 Capitán emplearán aná
logo procedimiento.

Artículo 24. Igual procedi
miento se seguirá cou las relacio
nes que las unidades pasen de las 
prendas que necesiten recompo
sición.

De los Capitanes y Comandantes 
de unidad.

Articulo 25. Los Capitanes y 
Comandantes de unidad, así co
mo tieneu la responsabilidad de 
la policía de sus individuos, les 
corresponde regu'ar la adquisi
ción y recomposición de prendas; 
para esto, del 1 al 5 de cada mes 
remitirán á la Oficina del Vestua
rio, duplicada, relación nominal 
de los que uecesiten adquirir y 
recomponer prendas, expresando 
detalladamente en la casilla de 
observaciones el motivo del pe
dido.

Los Capitanes y Comandantes 
do unidad serán exigentes en

constantes revistas de la 
del personal á sus órdenes™3

Del taller de composición 
Artículo 26. Dependientede 

la Oficina de Vestuario se crea el 
Taller, de recomposición, 8Í6Q(lo 
su objeto componer sin cardar |a 
mano de obra, pero si l08nutfl 
nales que se empleen, atendiea 
do en primer término á los da8 
perfectos por accidentes impre* 
vistos, y después á cuanto g| 
disponga, siempre quo sea ea 
beneficio único de ios iutere. 
sados.

Artículo 27. El personal obre, 
ro pertenecerá al ^uerpo siem 
pre que sea posible, y prestar¡ 
su cometido gratuitamente dn. 
rante ocho horas de trabajo, para 
lo cual serán relevados da otros 
servicios.

Artículo 28. Cuando sea ne- 
cosario personal obrero ajeno al 
Cuerpo, las Oficinas de vestuario 
lo propoudrán razonadamente á 
la Junta Económica, U que le. 
vantará acta del acuerdo, bajo la 
aprobación superior, proponiendo 
á la vez la forma del abono do 
sus jornales.

Artículo 29. El Cajero es el 
encargado de regularizar las re- 
composiciones cou arreglo á las 
fechas de las autorizaciones expe
didas. Nada puede recomponerse 
ni confeccionarse en este taller 
sin orden expresa del Jefe déla 
Oficina.

Artículo 30. Los talleres de 
recomposición se organizarán eu 
provincias eu forma análoga á lo 
expresado, siempre que sea eco
nómicamente posible.

Del régimen y organización.

Articulo 31. Todos los indi
viduos recibirán las prendas de 
vestuario que necesiten bajo el 
coste y tiempo de duración queá 
contiuuacion se 3eñala:

PRENDAS

Casco............................
Capota..........................
Guerrera de invierno.. 
Pantalón de invierno. 
Guerrera de verano. . 
Pantalón de verano. .

Costa
Pesetas

Total

18,60
100,00
40,00
30,00
i8,G0
10,00

al año.

Duración
Años

Corresponda al

Peseta)

6,20
16,66
13,33
15,00
9,00

__5,00_

65,19

Artículo 32. Las preudas se 
sujetarán al tipo de uniformidad 
que á propuesta de la Junta Eco
nómica apruebe la Superioridad; 
siendo idóatico en calidad, color 
y confección en todas las provin
cias de España.

Artículo 33. El aumeuU'ódis-
minucion del coste do preiH3* 
está sometido á variaciones. 
el aumento será condición precisa 
el acuerdo de .la Junta £cou0 
mica. La disminución do 8er, 
preciso este requisito; P8r0
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01 ponerlo en conocimiento su-< 
perior.

Artículo 34. El descuento que 
sa hará al individuo en el caso de 
(jU6 |a cautidad que abone el Es
tado para esta atención no sea 
suficiente, será normalmente de 
1 75 pesetas mensuales. Se ex
ceptúa á los de nuevo ingreso, 
quienes sufrirán el descuento de 
10 pesetas mensuales, hasta tener 
pagadas las prendas del primer 
uniforme.

Artículo 35. Sin tener cum
plido y pagado el plazo de dura
ción de una prenda no se le faci
litará otra nueva a! individuo; 
pero si por descuido ó abandono 
le fuese necesaria se le proporcio- 
nará, elevándole el descuento 
mensual hasta 10 pesetas, con el 
fin de nivelarlo en su cuenta. En 
el caso de deterioro prematuro 
por actos del servicio, el importe 
de la confección de otra prenda 
ó de la recomposición de la dete
riorada se liarán con cargo á estos 
fondos, previo acuerdo en cada 
caso de la Junta de Jefes y Ofi
ciales.

Articulo 36. El 31 de Marzo 
de cada año se ajustará ¡a cuenta 
á cada individuo, y resultándole 
un alcance superior á 50 pesetas 
se le entregará lo que exceda de 
dicha cantidad, siempre que no 
tenga pendiente pedido de con
fección ó recomposición.

Articulo 37. Los que sean ba
jas por destino de una á otra pro
vincia se les ajustará por fia del 
mes de destino, enviando á la 
Oficina de Vestuario respectiva 
el importe de sus alcances, ó pi
diendo la reintegración de sus 
débitos.

Artículo 38. Los que no sean 
bajas por separación voluutaria ó 
forzosa, por jubilación ó falleci
miento, percibirán íntegros sus 
alcances los interesados ó sus he
rederos; pero en caso de débi
to servirá la última paga para 
amortizarle. En su defecto, será 
satisfecho el débito por estos 
fondos.

Artículo 39.' Los individuos 
con los contratistas no tendrán 
°ha relación que la de presen
iles |a autorización valorada 
Para ia confección de prendas, 
expedida por la Oficina de Ves- i 
tuario, y la de exigir que la coq- ¡ 
lección sea hecha á medida. En j 
caso de disconformidad no podrán 
entablar discusiones ni exigir j 
fectigeaciones, limitándose á dar ¡ 
cuenta al Capitán ó Comandante I 

6 8u unidad, para que ¿éste lo f

baga al Jefe de la Ofioiua de 
Vestuario.

De las contratas y formas de pago.
Artículo 40. La construcción 

de prendas se hará siempre pre
vio concurso público, que se 
anunciará con la anticipación 
necesaria en el Boletín do la pro
vincia respectiva.

Artículo 41. En el pliego de 
condiciones se especificará la cla
se de prendas objeto del concurso, 
y además de cuanto se considere 
necesario y oportuuo para el me
jor éxito, lo siguiente:

Primero. El color, calidad y 
precio de cada prenda.

Segundo. Sitio, hora, día, 
mes y alio en que tendrá lugar al 
acto del concurso.

Tercero. El tiempo por el cual 
se adjudicará la construcción.

Cuarto. Si la confección de 
las prendas ha de ser ó no á me
dida.

Quinto. La cautidad que cada 
concursante ha de depositar en 
la Caja da la Oficina, especificán
dose también la cantidad que 
como fianza habrá de depositar 
en dicha Caja al contratista á 
quien se le adjudique la cons
trucción.

Sexto. Se hará constar,que 
todas las prendas que se constru
yan serán previa orden de la 
Oficina de Vestuario, siendo aje
nos estos fondos á otras prendas 
que pudiera construir el contra
tista sin el expresado requisito.

Séptimo. El día de cada mes 
en que se hará el pedido y el que 
deberá presentar laspreudas cons
truidas.

Octava. La obligación de ca
da concursante de presentar con 
el pliego de condiciones un trozo 
de paño ó tela igual ai que em
plearía en la confección.

Noveuo, La clase de papel en 
que deberán presentarse ias pro
posiciones, y

Décimo. La forma en que se 
hará ei pago de las prendas que 
se construyan.

Artículo 42. El pedido de 
construcciou de prendas se hará 
mensualmente del 5 al 10 de 
cada mes y la entrega de cons
trucción treinta dias después á 
no ser que se considere justo am
pliar ó disminuir dicho plazo.

Articulo 43. Para que sea vá
lida la adjudicación de un con
curso es precisa la aprobación es
crita dei Director genera!.

Artículo 44. Cuando loscons- 
tructores entreguen prendas, el 
Jefe de las Oficinas de Vestuario

dará cuenta al del Cuerpo, quien 
dispondrá sean reconocidas por 
dos Capitanes en Madrid y Bar
celona, ó por dos Oficiales en las 
demás provincias. Ai acto del re
conocimiento asistirán los indivi
duos para quienes se hayan con
feccionado las premias, con el fin 
de que comprueben por sí mismo 
la calidad, color y confección; si 
las prendas sou admisibles se en
tregarán á lo i ‘interesados me
diante recibo, y si por defecto no 
se pudieran admitir daráu parte 
escrito al Jefe de la Oficina, 
quien lo pondrá en conocimiento 
del Jefe del Cuerpo.

Artículo 45. Admitida una 
construcción, el Cajero de la 
Oficina, con el V.° B.° del Jefe, 
expedirá resguardo al constructor 
para los efectos del pago.

Artículo 46. La Oficina de 
Vestuario regulará la forma de 
pago á los constructores, procu
rando, dentro de lo posible, no 
excedan de lo que importen los 
descuentos á los individuos y de 
la cantidad correspondiente del 
Estado.

Artículo 47. El contratista, 
además de la confección mensual, 
tendrá la ogligación de depositar 
construidas en la Oficina de Ves
tuario el número de prendas de 
invierno y veranoque acuerdan 
en cada provincia las Juntas de 
Jefes y Oficiales, á los efectos de 
atender á eventualidades de mo
mento, por razón de deterioro en 
actos del servicio, por descuido 
ó abandono del personal ó por no 
poderse esperar á la confección 
dentro de los trámites ordinarios.

{Oaceta del 8 de Agosto de 1920.)

Listas de Juradas para al aña 
judicial da 1920 á 1921.

(Continuación).

Juzgado de instrucción de 
Valoria la Buena.

Sieudo 200 el número de Ca
bezas de familia y 150 el de Ca
pacidades, corresponden 150 y 75 
respectivamente.

Calmas de familia.

N.° 2 D. Leonardo Mata Bur-
gueüo

76 Antonio Diez Duque
137 Robustiauo SaiuzCal vo
190 Rufino Perez Miguel
192 Si moa Sánchez Peróz
199 Octavio López Teje lor
120 Alejandro A. Mateo

646

N.° 136 D. Adriano Sánchez Si
món

129 Víctor Medina Moras
188 Mariano Diego Carrion
134 Félix Rivas Gabana
182 Teófilo Rodríguez Mar

tin
135 Francisco Rivas Gar

cía
195 Jesús Aguado Calvo
197 Lázaro Torres Calleja
122 Gregorio Camiuo Du

que
116 Dionisio Rodríguez Se

rrano
189 Bienvenido García

Villa
177 Cándido Ortega Mone

dero
115 Gaudencio García

Maestro
173 Valentín Girnono Re

bollo
117 Marciano de la Torre

Perez
6 Dionisio Coloma Ra

yón
71 Maximino Fernandez

Molinos
119 Pedro Amo Diez
112 Emilio Miguel MuQoz
193 Quirino Guerra de la

Fuente
131 DesiderioNuilez Manso
187 Justo Cano Simón
114 Mariano Carrion Re

dondo
73 Ruperto Rodríguez

Alonso
78 Aproniano García Si

nova
86 Pedro Ortega López

179 Fidel Trejo Monedero
186 Luis Antonio Casado
125 Quiutin Garoía López

18 José Domingo Do
mingo

20 Pedro Martiu Esteban
75 Jesús Camiuo Gutié

rrez
85 Gervasio Olmo Nieto
63 Lorenzo Alonso Caba

llero
7 Fidel Frías Moraute

175 Antonino Martin Car
nicero

126 Ursicino G a r o í a Si
nova

101 A lejandro Andrés
Calvo

170 Domingo Fernandez
Martínez

128 Justo León Bustos
178 Primitivo Perez Perez
157 Cecilio Perez Miguel
185 Dalmacio Ruiz Escu

dero
87 Galo Ríos de la Fuente

5 José Conde Pascual
17 Indalecio Martin Ro

dríguez
72 Lucidio Martin Picado
82 Lorenzo Medrano Fer

nandez
183 Calixto Valdivieso Es

cudero
198 Ezequiel Rodríguez

Perez
171 AntonioGaoua Zamora
181 Ramou Fernaudez Pa-

lenzuela
180 Gonzalo Vallejo Torres
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N.° 168 D. Tomás Camino Tomé 
164 Mariano Prieto Fer

nandez
150 Julián Martin Alonso
144 Acacio del Agua Mos

quera
123 Esteban Coloma Yus-

tos
91 Niceto Alcalde Cen

teno
83 Dionisio Moral Coloma
89 Erundino Asensio Ca

bezon
90 Maximiliano B.engoa

Cabezón
3 Justo Alvaro Calleja

16 Esteban Alonso Martin
1 Adriano Escudero

Traucho
100 Narciso Sarabia Escu

dero
103 Raimundo Calvo Sanz
62 Lucio Vázquez Alegre
69 Mariano Gómez Frutos
80 Feliciano Herrero

Fuente
24 Manuel Gala Sauz
65 Lucio Gómez Minguez

176 Raimundo Monedero
Camino

79 Maximino González
Parra

14 Manuel MartinGarrido
57 Emeterio Arias Alva-

varez
58 Pablo Bravo Prieto
60 Pedro Rueda Martin

172 Vicente González Que-
vedo

13 Jerónimo Martin Mu-
cientes

61 Mariano Rivas Perez
64 Teodoro FernacdezCa-

ballero
163 Mariano Caballero
21 Baldomcro Perez Or

tega
48 Víctor Lara Prieto
44 Antonio Dueñas Gó

mez
52 Amador Olmedo Al-

varez
11 Pablo García Herrera
8 Vicente González Gó

mez
50 Castor Lara Alonso
40 Mauro Cabero Martin
45 Agapito García Yustos
54 Indalecio Polo Rivas
41 Severiano Carnazón

Martin
102 Vicente Benito Martin
22 Gregorio Urdíales

Cuesta
10 Constantino Gonzalo

Meriuo
32 Clemente Paredes Gi-

mon
36 Miguel Barriga Coude
66 Antonio Martin Alegre
99 Antonio Olmedo Gon

zález
30 Elias Cabezón Renedo
29 Martin Asensio Valdi

vieso
106 Graciliano GimenoHe

rrero
111 Tomás Zambranp He

rrero
105 Jesús Fuente Escri

bano
110 Antonio Panero(Toribio

N 0141 D. VenancioCalvo Roldan 
165 Cirilo Bajoo Beuilo 
167 FranciscoCamino Bus

tos
140 Agapito Calvo Ortega
93 Benigno Bastardo Es

cudero
95 Abraham Centeno Ba 

rrigon —
146 Doniíugo Escudero Pé

rez
145 Felipe Carinona Diez 
198 Ezequiel Rodríguez 

Perez
151 Dionisio Mosquera Pe

rez
49 Víctor Lara Cabero 
33 Justo Alonso Caballero 
35 MarianoBarrigaConde
25 Gordiauo González Pe

rez
37 Eustaquio Bravo Mar

cos
68 Vioente Vela García
97 Luciano González Cor-

cuero
94 Guillermo Bastardo Za

lama
108 Felipe Niño Arranz
142 Justo León Rojo
160 Joaquín Ruiz Conde
107 Casiano Lobo Arranz
46 EleuterioGonzalezDel-

gado
53 Teóduio Paunero Ca

bezas
38 Pablo Torres Lázaro
26 Eduardo López Bena-

vides
42 Eugenio Ceinos Perez

153 Juan Olmo Muñoz
155 Eutiquio Palomo Cue

vas
161 Angel Casado de la

Fuente
154 VicenteOrtega Coloma
158 Carmelo Ramiro Tomó
51 Celestino Martin Pino
39 Anget Caballero Due

ñas
98 Ponoiano Herrera Za

lama
148 Auanías García Mora

leja
Capacidades.

N.* 38 L). Salomón Ruiz de lae 
Heras

87 RamónValverdeAlonso
137 Hernán García Casado
149 Heraclio Marcos Her- 

\ nando
32 Francisco Escudero Re

nedo
18 Juan Asensio Escu

dero
85 Enrique Diaz Martínez
73 EulogioMedrauo López

139 Francisco Marcos Gil
145 Celestino Rodríguez

Gutiérrez
99 Isidro García Muñoz

129 Salvador Rey Escudero
81 Rufino Escudero Gó

mez
30 Fausto Renedo Escu

dero
147 Segismundo Ruiz To

rres
127 José Valentín Bayón

89 Valentin Pelayo Gon
zález

N.° 71 D. Cándido Muñoz Gon
zález

115 FelicianoCasadoGomez 
14 Vidal Sanz Calvo 
6 Laureano Esteban 

Mongo
141 Celestino Recio Mena 

97 Miguel Rey Perez 
125 EusebioSantiago Prieto 
133 Mauuel Escribano Mar

tínez
111 Florencio PeñalbaNiño 
135 Justo Gil de Castro 
143 Salustiano Vallejo Vi- 

lláo
131 José Casado Casado
95 Fausto Vaca Sanz

2 Ventura Revilla Gala
20 Miguel Camino Pare

des
121 Abelardo AlvarezTobar
75 ADtoQio Aragón López

117 Manuel Calvo Moates
83 Gregorio Fuente Es

cudero.
77 Pedro Burgoa Conde
69 Manuel Gouzalez Ro

dríguez
26 Ricardo Niño de la Cal
12 Arturo González Saenz
34 Mateo Muñoz
67 Atilano García Maris

cal
93- Sórvulo Calvo Cano
16 Pablo Tranque Gutié

rrez
4 Francisco Hortelano

Molinos
91 Emiliano Urdíales Ve-

lasco
101 Isidro Caatera Frutos
119 Antouio Mieras de la

Fuente
24 Salustiaao Girnón

Arranz
10 AbdónRodriguezPablos

8 Máximo Recio Urdíales
40 Matías Serrada Pórtela

105 Porfirio Rivilía Ortega
65 Sabas Dueñas Martínez
12 Arturo González Saenz
22 Lino Escudero de la

Fuente
42 Cándido Hernández

Martin
123 EusebioGutierrezCoca
113 Mariano de la Torre de

la Fuente
26 Ricardo Niño de la Cal
36 Manuel Valdós
61 Julio Alonso Esteban
44 Eugenio Nieto Fer

nandez
59 Anastasio Fernandez

Medina Rosales 
46 Macario Nieto Velasoo
57 Marcelino de los Ríos

Gutiérrez
48 EmilioSalas Rodríguez
50 Gregorio Vázquez Fró-

mista
79 Justo Cabezas Martin

103 Hermenegildo Hermo
so Mermo

107 Tiburcio García Mora
leja

38 José Bendito Trujillo
55 Isaías Revilla Fernan

dez
63 Isidro Martin Molinos

109 Damián Martin Ortega
(Se continuará.)

Nóm. 2.531.

Ciatérnig a.

Don Manuel Herrero Orobón A¡ 
caide constitucional de «u 
villa de Cistórniga,

Hago saber: Que en los dias 
21 y 22 del corriente mes y hora 
de las nueve á quince tendrá lu. 
gar ia recaudación de los trimes. 
tres l.° y 2.° del repartimÍ8Qto 
general de Utilidades aprobado 
para regir eu el presente ejerci
cio económico 1920 á 1921, por 
el Recaudador de foudos munici
pales D. Cecilio Carrascal,halláo. 
dose situada la oficina recaudato
ria en la Casa Consistorial.

En su virtud, se invita á los 
contribuyentes por dicho concap. 
to, así veciuos como forasteros á 
que en dicho plazo hagan efecti
vas sus cuotas, evitándose asi íq. 
currir en los recargos que séllala 
la Instrucción de apremios vigen
te, advirtieodo á los mismos que 
durante los días que median del 
25 al 31 inclusive del indieado 
mes, estará abierta la recauda
ción en su segundo período vo
luntario, en Valladolid, calle de 
Francos, número 14, 3.°, domi
cilio del Recaudador, en la inte- 
ligenoia que transcurridos ios 
dos plazos señalados se procederá 
contra los morosos por Ir. vis d-¡ 
apremio.

Cistórniga 9 de Agosto de 
1920.— Mariano Herrero.

Nfii». 2.530.

Mota del Marqué*.

Durante los días 20, 21 y 22 
del actual mes, de nueve del» 
mañana á tres de su tarde tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
la cobrauza del l.° y 2." trimestre 
del repartimiento general de Uti
lidades formado para eI año co
rriente en sus dos partes perso
nal y real.

Lo que se hace público á fin d® 
que llegue á conocimiento de lo» 
contribuyentes, tanto vecino» 
como forasteros.

Mota del Marqués 10 de Agosto 
de 1920.—El Alcalde, Afrodisio 
Fernandez.
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